
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento.  

 

Auto de trámite-retiro de demanda 

Ejecutivo de mínima cuantía. 540014003001 2021 00628 00 

 

Se atiende la solicitud elevada por la abogada Sandra Milena Rozo Hernández –doc.010- y sin 

haberse proferido orden de pago se acepta el retiro de la demanda en los términos del artículo 92 del 

c.g.p. 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

Firmado Por:

 

 

David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9d647413cbcec7fe11a13a2201cac5ddaf0bd8c9bfa2c207c153c8d3c15ab75f

Documento generado en 03/12/2021 10:46:28 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


